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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "ECO-PISCICULTURA 

CUYAMCO"  

 

Nombre del Titular : Productos del Mar Ventisqueros S.A.  

Nombre del 

Representante Legal 
: Carolina Paz González Vargas 

Dirección : Camino Chinquihue Km 14, Puerto Montt 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “ECO-PISCICULTURA 

CUYAMCO”, contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda Complementaria a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “ECO-

PISCICULTURA CUYAMCO”, la que deberá entregarse hasta el  

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Carlos Rivas, dirección de correo electrónico 

carlos.rivas@sea.gob.cl.  
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1. Descripción de proyecto 

Partes y obras 

1.1. En relación con la respuesta 1.2 de la Adenda, particularmente al ítem captación de agua, el 

Titular da a entender que el punto geográfico de la captación de agua de la actual piscicultura 

es distinto a la del proyecto en evaluación, por lo cual esta no sería una obra a permanecer. 

En este sentido se solicita: 

 

a) Indicar si la captación de agua de la bocatoma es una obra nueva para el presente 

proyecto en evaluación. 

b) Indicar cuales son todas las partes y obras de la RCA 380/2002 y 135/2011 que 

permanecerán en el proyecto actual (obras comunes). Se solicita indicar en un plano 

en distintos colores las obras que permanecen de las RCA anteriormente mencionadas 

y las obras nuevas. 

c) Indicar cuál es la modificación a la RCA 135/2011. 

d) Justificar porque el proyecto se presenta como modificación de proyecto y no como 

proyecto nuevo. Se indica al Titular que el Art. 2 del RSEIA indica “Realización de 

obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar un proyecto o 

actividad, de modo tal que éste sufra cambios de consideración”. Se solicita indicar 

bajo que sub literal de la letra g) del Art. 2 del RSEIA se hace presente la modificación. 

 

1.2. En relación con el Anexo 29 de la Adenda Ficha Resumen, se solicita rehacer las Tablas de 

partes y obras, de tal manera que quede claro las parte y obras del proyecto, las cuales deben 

quedar claramente diferenciadas de las acciones. Por ejemplo, el Titular en el ítem partes y 

obras de “Obras Civiles” incluye acciones tales como “Preparación de terreno y movimiento 

de tierra”, Manejo Escarpe y Movimientos de Tierra, etc. 

 

 

Tabla. Partes y obras del proyecto 

Nombre Descripción Carácter  Fase 

Instalación de faenas    

Obras Civiles  
 

 

Infraestructura anexa y 

habitabilidad 

 
 

 

Infraestructura de 

cultivo 

 
 

 

Salas y Unidades de 

cultivo 

 
 

 

Sistema de captación y 

distribución de agua: 

bocatoma 
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Restitución aguas de 

cultivo 

 
 

 

Sistema de desinfección 

de aguas 

 
 

 

Sistema de tratamiento 

de RILes 

 
 

 

Planta tratamiento de 

lodos 

 
 

 

Sistema de tratamiento 

de aguas servidas 

 
 

 

Sistema de tratamiento 

de aguas lluvia 

 
 

 

Sistema tratamiento de 

mortalidad 

 
 

 

Bodega insumos  
 

 

Bodegas de residuos  
 

 

Generador de energía  
 

 

 

 

Tabla. 0Acciones 

Nombre Descripción Fase 

Tratamiento de 

aguas servidas 

  

Tratamiento de 

RILes 
  

Planta de 

tratamiento de 

lodos 

  

Descarga del 

efluente 
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1.3. En relación con la respuesta 1.12 a) de la Adenda, se indica que la pregunta iba en relación a 

que el Titular en la DIA declaro “La siguiente Tabla 47 detalla las coordenadas de ubicación 

de las zonas de acopio de los materiales de construcción”, sin embargo, tal como responde 

el Titular en Adenda la Tabla 47 aludida en la observación solo indica una coordenada 

referencial de la ubicación de cada zona de la instalación de faena. Se solicita ampliar la 

información e indicar las coordenadas geográficas del polígono de la instalación de faenas y 

las zonas de acopio de materiales. 

 

1.4. En relación con la respuesta 1.6 de la Adenda, el titular no establece claramente cuál será su 

indicador de cumplimiento, limitándose a señalar lo siguiente: “Como indicador de 

cumplimiento se presentarán los registros de terreno y los informes de ensayo del 

laboratorio”. Además, la respuesta no detalla de manera suficiente los parámetros 

específicos, criterios de evaluación ni umbrales cuantitativos o cualitativos que permitan 

verificar objetivamente el cumplimiento de las normativas o compromisos ambientales 

asumidos. Es fundamental que el titular precise estos elementos, indicando cómo los registros 

de terreno y los informes de laboratorio serán utilizados como herramientas para medir el 

cumplimiento, además de justificar técnicamente su selección como indicadores adecuados y 

representativos.  

 

1.5. Se solicita ampliar la información respecto del sistema de alcantarillado y planta de agua 

potable, adjuntar un plano del sistema de alcantarillado (piping) en la zona del proyecto. 

Adicional, dado que el Titular ha declarado que se extraerán un total de 5 l/s de aguas 

subterráneas y 103,92 l/s de aguas superficiales (tal como se aprecia en el Anexo 8 de la 

Adenda), se solicita indicar qué cantidad de estas aguas será destinada para piscicultura, 

Planta de tratamiento de agua potable, otros usos. 

 

1.6. En relación a la observación anterior y lo declarado en adenda, se solicita indicar cuales son 

los puntos de aguas superficiales y aguas subterráneas ocupadas por el proyecto, como 

también así donde se ocupara esa agua, a saber, planta de agua potable, piscicultura. Se 

solicita explicar con un diagrama lo señalado la salida y entrada del agua, con datos 

cuantitativos que calcen con los derechos de aguas aprobados por el Titular. 

 

1.7. En relación a la respuesta 1.31 de la Adenda, se solicita ampliar la información y entregar 

una sola imagen en la cual se identifique: 

 

a) Río Reloncaví y estero Los Berros (trayecto original y trayecto modificado). 

b) Ubicación de la piscicultura (modificación). 

c) Punto de descarga de RILes en río Reloncaví. 

d) Bocatoma en estero El Berro. 

e) Descarga del estero El Berro en río Reloncaví. 

f) Punto de desvío del estero El Berro. 

g) Otras obras, partes o acciones del proyecto que se realicen en cauces de agua. 

 

1.8. En relación con el AI determinada en la observación 4.35 de la Adenda, se menciona que, no 

se complementa el muestreo limnológico en función de la nueva área de influencia definida 

para el proyecto, así como tampoco existe claridad de las estaciones que efectivamente se 

localizan en la zona de descarga de Riles del proyecto. En función de anterior, se solicita 

complementar el muestreo limnológico en función de la ubicación de las obras a realizar en 

cursos de agua, así como en función de la nueva área de influencia. El muestreo solicitado 

deberá ser coincidente con la estacionalidad de los muestreos previamente realizados. Se 
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solicita definir todas y cada una de las obras, partes y/o acciones del proyecto. Para mayor 

claridad en la entrega de información se solicita presentarla, como se indica a continuación:   

  

  

  

  

1.9. En relación a la respuesta 4.59 de la Adenda, en relación al plan de rescate y relocalización 

de ictiofauna nativa en estado de conservación, se reitera al titular que la revisión de dichos 

antecedentes se realiza en el proceso de evaluación en el SEIA, por lo cual, deben ser 

presentado en adenda complementaria los antecedentes metodológicos y técnicos 

correspondientes a dicha actividad.  Por otra parte, el permiso para aplicar dicho plan durante 

la etapa de construcción y/o operación, se solicita directamente en la Subsecretaría de Pesca 

y Acuicultura, de forma posterior a la obtención de la RCA del proyecto. Finalmente, es 

importante mencionar que debe quedar consignado en los antecedentes del permiso, la 

notificación al Sernapesca de dicha actividad. Para lo anterior, se debe notificar mediante un 

correo electrónico y una carta certificada dirigida al Director Regional de la región donde se 

ejecutará la actividad, con un plazo mínimo de anticipación de 7 días antes que se ejecute la 

actividad de rescate y relocalización. La información respecto de la dirección de envío, 

correos y 

contacto para efectos de enviar la notificación están consignadas en el sitio de dominio elect

rónico http://www.sernapesca.cl/nuestras-oficinas. 

 

1.10. En relación a la respuesta 4.36 de la Adenda, y revisado el KMZ del proyecto, también se 

vislumbran otras pisciculturas tales como Piscicultura Río Del Este Camanchaca, se solicita 

indicar todas las pisciculturas en el AI del proyecto determinada en la página 359 de la 

Adenda, y si se han considerado sus descargas. 

 

 

1.11. Se solicita indicar claramente, cuántas fosas sépticas y PTAS pretende ejecutar el proyecto. 

Se solicita completar la siguiente Tabla. 

 

 Ubicación en 

coordenada 

geográficas 

Temporal o 

permanente 

Anexo en 

Adenda 

Complementaria 

Instalación de 

faena 

constructora 

   

Instalación de 

faena fibra y 

sistema RAS 

   

Identificación 

estación de 

muestreo 

Cuerpo de 

agua 

ubicación 

estación de 

muestreo 

Distancia a 

descarga de 

RILes 

Presencia/ausencia 

de ictiofauna 

Nativa/introducida Fecha 

de muestreo 
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Piscicultura    

Otra    

 

1.12. El Titular señala que la norma de emisión de referencia será el DS 90/2000 del 

MINSEGPRES, no obstante, debido a que el efluente será infiltrado corresponde aplicar la 

norma de emisión de residuos líquidos a aguas subterráneas indicada en el DS46/2003 del 

MINSEGPRES. Se solicita verificar y rectificar. 

 

1.13. Respecto con a la respuesta entregada por el Titular en el punto 1.9 de la Adenda y Anexo 1. 

De acuerdo con la respuesta entregada por el Titular en la letra b y en la planilla de cálculo 

de emisiones, en la hoja de nivel de actividad de caminos no pavimentados, celda total de 

viajes, el valor indicado no se encuentra asociado a ninguna fórmula. Se solicita al Titular 

aclarar cómo se obtuvo el valor de número de viajes totales.  

 

Olores 

 

1.14. Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, se solicita al Titular presentar un diagrama 

de todo el proceso productivo, en el cual se identifique de manera clara las fuentes emisoras 

de olor.  

 

1.15. Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, se solicita presentar una tabla por cada 

escenario (situación actual y futura) que cuente con la información de la siguiente Tabla.  

 

Partes u obras 
Fuente emisora 

de olor 

Tipo de 

fuente 

Coordenadas UTM 
Fotografía* 

Este  Norte  

      

 

1.16. Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, se solicita presentar una figura para cada 

escenario (actual y futuro) que muestre de manera clara el perímetro del proyecto, la 

ubicación y el nombre de cada fuente emisora de olor, norte, escala y simbología.  

 

1.17. Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, en cuanto al uso de emisiones de 

referencia se solicita entregar la siguiente información:  

 

- Nombre del proyecto de referencia. 

- Titular. 

- Link de expediente del SEIA. 

- Documento específico utilizado para la estimación de emisiones. 

- Justificación de la selección de la emisión de referencia. 

 

Además, se debe entregar la siguiente tabla: 
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Fuente emisora 

de olor en 

evaluación 

Fuente emisora 

de referencia 

Factor de 

emisión 

[ouE/m2s] 

Área [m2] TEO [ouE/s] 
Proyecto de 

referencia 
  

   
 

   
 

 

1.18. Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, en cuanto al uso de factores de emisión 

se debe indicar la información que se presenta en la siguiente tabla y adjuntar una hoja o base 

de cálculo que justifique el uso de los factores de emisión.  

 

Fuente 

emisora de 

olor 

Tipo de 

fuente 

Factor de 

emisión 

[ouE/m2s] 

Referencia 

bibliográfica 

País de 

procedencia del 

factor de 

emisión 

Justificación 

 
      

  
   

 

1.19. Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, se solicita presentar una tabla con el 

ranking de emisiones de olor por cada escenario, tal como se muestra en la siguiente Tabla.  

 

Unidad emisora de 

olor 
EO*  [ouE/m2s] TEO** [ouE/s] % TEO 

 
        

TEO Total  
 

100%  

*EO: Emisión Odorante 

**TEO: Tasa de Emisión de Olor 

 

1.20. Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, en cuanto a los receptores, se solicita 

presentar una figura que muestre de manera clara el perímetro del proyecto, la totalidad de 

los receptores considerados en el estudio, norte, simbología y escala. Además, se solicita 

presentar una tabla con la siguiente información:  

 

ID Descripción del receptor 
Coordenadas UTM Distancia desde el 

perímetro [m] Este  Norte  

             

 

1.21.  Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, se solicita ampliar la información, esto 

es, presentar el detalle de la caracterización de las fuentes emisoras de olor, indicando: 

 

- Fuente emisora de olor 

- Coordenadas UTM en metros [m] 

- Altura de emisión en metros [m] 

- Velocidad de salida de la emisión en metros por segundo [m/s] 

- Temperatura de salida de la emisión de olor en kelvin [°K] 

- Diámetro del ducto o chimenea en metros [m] 

- Largo de la fuente emisora en metros [m] 

- Ancho de la fuente emisora en metros [m] 

- Alto de la fuente emisora en metros [m] (para el caso de fuentes de volumen) 

- Radio de la fuente emisora en metros [m] 

- Área de emisión en metros cuadrados [m2] 
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1.22. Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, se solicita presentar una tabla que indique 

la caracterización operacional de las fuentes emisoras de olor, indicando:  

 

- Fuente emisora de olor 

- Tipo de fuente 

- Área de emisión de la fuente emisora en metros cuadrados [m2] 

- Emisión Odorante (EO) [ouE/m2s] 

- Tasa de Emisión de Olor (TEO) [ouE/s] 

- Ciclo operacional (continuo, horario, diario, mensual, etc) 

- Horas de operación 

- Días de operación 

- Meses de operación 

 

1.23. Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, presentar una tabla que detalle los 

descriptores de las fuentes emisoras de olor, indicando:  

 

- Fuente emisora de olor 

- Actividad que genera las emisiones de olor (Acopio, transporte, combustión, tratamiento 

de RILes, etc). 

- Identificación del material o sustancia olorosa (vapor, RILes, materia prima, etc) 

- Tipo de fuente 

- Emisión Odorante (EO) [ouE/m2s] 

- Tasa de Emisión de Olor (TEO) [ouE/s] 

- Intensidad  

- Ofensividad  

- Calidad  

- Tono hedónico  

 

1.24. Respecto al Anexo 4 Informe Olores de la Adenda, respecto al Plan de Gestión de Olores 

(PGO) el Titular indica que en caso de una contingencia “se realizará un análisis de las fuentes 

o causas de los malos olores”, en donde se podrán realizar las siguientes acciones:  

 

- Aseo inmediato de todas las áreas asociadas a la fuente de mal olor. 

- Retiro inmediato de todos los residuos de la planta. 

- Realización de una investigación de eventuales molestias en los vecinos utilizando una 

encuesta según NCh 3387. Dicha encuesta se realizará dentro un mes de ocurrida la 

contingencia (la NCh 3387 mide las molestias y percepción de los últimos 12 meses). La 

encuesta será realizada por personal capacitado y externo a la piscicultura. 

 

Se solicita al Titular, ampliar la información, señalando cuáles son las situaciones o eventos 

que pudiesen ocurrir y las condiciones que se deben presentar para que se declare una 

contingencias, cuáles son las fuentes susceptibles de generar potenciales eventos de olor, 

entre otras directrices estipuladas en el Instructivo para la elaboración de un Plan de Gestión 

de Olor (PGO), elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente y disponible en el sitio web 

https://olores.mma.gob.cl/planes-de-gestion-de-olor/.    
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2. Permisos Ambientales Sectoriales 

PAS 119 

 

2.1 En relación a los antecedentes del PAS 119 presentado en Adenda, se le recuerda al titular 

que este corresponde al seguimiento de las poblaciones de recursos hidrobiológicos nativos 

en estado de conservación, por lo anterior, se deberá complementar la información presentada 

con los nuevos antecedentes solicitados, respecto a la nueva definición por parte del titular 

del área de influencia. Además, en la “Identificación de las especies hidrobiológicas que se 

pretende extraer como especies principales y secundarias”, se deberá indicar todas las 

potenciales especies que potencialmente se pidieran detectar en el área de influencia, 

independiente si fueron detectadas o no en la caracterización limnológica.  Para la ejecución 

del PAS-119, se recomienda al Titular usar como referencia la “Guía metodológica y 

protocolos de muestreo de flora y fauna acuática en aguas continentales de Chile” (Fuente: 

FIPA N° 2016-46) y para efectos de aplicación del PAS-119, se recomienda considerar la R. 

Ex. (SUBPESCA) N° 289/2023 la cual Actualiza "Instructivo sobre la aplicación y 

otorgamiento del PAS-119. Cabe destacar, que debe quedar consignado en los antecedentes 

del PAS 119, la notificación al Sernapesca de la ejecución de dichas actividades, con el fin de 

que este pueda cumplir con su función fiscalizadora. Dicho aviso deberá ser con al menos 

siete días hábiles de anticipación a las actividades a realizar.  La notificación deberá ser 

realizada mediante el envío de un correo electrónico y una carta certificada dirigida al 

Director Regional de la región donde se ejecutará la actividad. La información respecto de la 

dirección de envío, correos y contacto para efectos de enviar la notificación están consignadas 

en el sitio de dominio electrónico http://www.sernapesca.cl/nuestras-oficinas. 

 

 

PAS 157 

 

2.2 En relación al Anexo 21 informe PAS 157 de la Adenda, se solicita una justificación de la 

ejecución de obras de regularización de un cauce natural “Estero el Berro”, mediante la 

construcción un muro de boca de hormigón armado. Indicar la finalidad de esta obra en 

relación al proyecto. 

2.3 En relación al Anexo 21 informe PAS 157 de la Adenda, se indica que la presentación del 

PAS 157 no cumple con todos los requisitos ni con la estructura establecida la Guía PAS 157 

del SEA, se solicita rehacer el informe, indicando todos los literales (del a) al i)) de dicho 

PAS de forma ordenada, dado que, revisado el documento, se puede vislumbrar que la 

información no viene bajo subtítulos. Por tanto, se solicita para una próxima revisión entregar 

todos los antecedentes que establece el numeral 6.1 contenidos Ambientales de la Guía PAS 

157 del SEA, de manera consolidada y siguiendo la estructura la guía para facilitar su 

revisión.  
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2.4 En relación con el Anexo 21 informe PAS 157 de la Adenda, en relación con los cálculos 

hidrológicos, no se observa la incorporación del coeficiente de Bell asociado al tiempo de 

concentración, conforme a lo recomendado en el Manual de Carreteras, Volumen 3. Este 

coeficiente debe emplearse en casos donde el tiempo de duración sea inferior a 1 hora. 

Además, se recuerda que, según el numeral 3.702.501 del mencionado manual, los tiempos 

de concentración, como norma general, no deben ser menores a 10 minutos, salvo que existan 

mediciones de terreno que justifiquen valores más bajos. DGA en su ORD. N° 74 indica que 

realizó los cálculos utilizando los parámetros morfométricos proporcionados por el titular, 

considerando un tiempo de concentración inferior a 10 minutos y ajustándolo a este valor 

mínimo. Como resultado, al aplicar la expresión de Bell, se obtuvieron intensidades de 

precipitación para un periodo de retorno de 100 años que superan en un 46% las calculadas 

por el titular. Por lo tanto, se solicita corregir y recalcular los caudales conforme a lo 

mencionado, modelando con ello la condición más desfavorable.  

2.5 En relación con el Anexo 21 informe PAS 157 de la Adenda, durante la revisión de los 

archivos HECRAS entregados por el titular se observa que la modelación hidráulica realizada 

no resulta ser representativa de la realidad a como ocurrirían los flujos en la zona, dado que 

algunos perfiles (PT N°1007) carecen de la extensión topográfica suficiente para que el 

programa simule correctamente. El titular debe extender la topografía hasta que la lámina de 

agua intercepte el terreno natural, por lo tanto, debe correr nuevamente el modelo en 

HECRAS con la información de topografía completa. Asimismo, lo anterior cobra mayor 

relevancia en consideración a que se considera que la crecida centenaria se encuentra 

subestimada.  

2.7 En relación con el Anexo 21 informe PAS 157 de la Adenda, de la revisión del coeficiente de 

rugosidad de Manning, se observa que el titular emplea el método de Cowan para su cálculo. 

Sin embargo, al comparar con valores determinados en otros proyectos similares, se advierte 

que los coeficientes de rugosidad podrían estar subestimados, toda vez que, por las 

características morfológicas, el tipo y tamaño de los materiales que conforman el cauce, se 

esperarían valores del orden de 0.06 a 0.08 para el sector de proyecto. Por lo tanto, se solicita 

al titular que justifique cada uno de los parámetros asignados, debiendo adjuntar, además, 

fotografías que respalden de manera fehaciente la correcta asignación de los valores 

empleados para el cálculo del coeficiente de rugosidad.  

2.8 En relación con el Anexo 21 informe PAS 157 de la Adenda, de la revisión del anexo A.2 

Mecánica Fluvial, se indica lo siguiente y se solicita completar:  

a)    No se advierten los cálculos de socavación ni arrastre de sedimentos para la 

situación sin proyecto. 

b)    No se presentan tablas ni gráficos comparativos entre ambas situaciones que den 

cuenta que el proyecto no genera aumentos en los procesos erosivos naturales 

producto de su implementación.  

c)    No se han calculado los caudales para probabilidades de excedencia de 60%, 80% 

y 95%.  

d)    No se presenta el análisis granulométrico ni se da cuenta de haber realizado 

calicatas representativas del cauce.  
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2.9 En relación con el Anexo 21 informe PAS 157 de la Adenda, se solicita presentar en un 

archivo kmz las áreas de inundación para facilitar su revisión, junto a las planillas en formato 

Excel con las fórmulas activas de los cálculos hidrológicos, hidráulicos, de socavación y 

arrastre de sedimentos, junto a cuadros y gráficos que faciliten la interpretación de los 

resultados obtenidos.  

2.10 En relación con el Anexo 21 informe PAS 157 de la Adenda, no se advierte el plan de 

monitoreo, donde el titular señale los parámetros que serán monitoreados junto a la frecuencia 

de monitoreo. Téngase presente que de acuerdo a la Guía PAS 157, los contenidos 

ambientales del literal f) establecen que se deberán considerar como mínimo los parámetros 

de oxígeno disuelto, temperatura, pH, conductividad eléctrica, sólidos suspendidos totales 

(SST) y turbidez, sin perjuicio de definir otros en concordancia con el tipo de material de las 

obras y el método constructivo. Se solicita entregar el plan de monitoreo de acuerdo a lo 

estipulado en la Guía PAS 157 del SEA.  

2.11  En relación con el Anexo 21 informe PAS 157 de la Adenda, el titular no presenta las medidas 

tendientes a minimizar los efectos sobre la calidad de las aguas, aguas abajo del lugar de 

construcción de las obras, para lo cual debe ser especifico en cada medida preventiva a 

implementar para no afectar la calidad de las aguas.  

2.12 En relación con el Anexo 21 informe PAS 157 de la Adenda, no se advierte el plan de 

contingencias y el plan de emergencias asociados a la estructura y presentación del PAS 157, 

como lo señala la Guía.  

PAS 160 

 

2.13 En relación al Anexo 22_Informe PAS160 de la Adenda. Revisado el documento, se insiste 

en incorporar los antecedentes documentales y planimétricos (georreferenciados), de las 

edificaciones que requerirán la aplicación de este Permiso Ambiental, tanto para la fase de 

construcción como de operación del proyecto.  Al respecto, se solicita precisar y detallar, las 

edificaciones que son necesarias para el desarrollo del proyecto y adjuntar, información 

detallada documentada y planimétrica de las edificaciones temporales (transitorias) para la 

fase de construcción, y, de las edificaciones permanentes para la fase de operación del 

proyecto. Finalmente, es dable señalar, que, las edificaciones temporales no se encuentran 

exentas del cumplimiento de la tramitación del permiso de edificación de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 116 de Ley General de Urbanismo y Construcciones, por tratarse de 

recintos habitables en las que permanecerán personas para ejecutar las actividades y acciones 

que contempla el proyecto.  

3. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

Art. 5 RSEIA 
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3.1 Con la finalidad de descarte los ECC del Art. 11 de la Ley 19.300 y en relación al Anexo 22 

de la Adenda, se solicita al Titular presentar una Tabla que entregue la concentración de olores 

identificados para los distintos receptores y una comparativa con la normativa de referencia 

utilizada. 

Art. 6 RSEIA 

Recurso hídrico 

 

3.2 En la respuesta de la observación 4.35 de la Adenda, el Titular redefine el área de influencia 

ecosistemas acuáticos continentales, pasando de una extensión de 420 metros aguas abajo del 

punto de restitución, a una superficie de 295 hectáreas (Figura AI ecosistemas acuáticos 

continentales agua, página 362 Adenda). En su determinación el Titular indica que: “Es 

importante destacar que el área de influencia se redefinió en base al alcance máximo de los 

parámetros modelados y la interacción del río Reloncaví como tributario al río del Este y 

estuario Reloncaví, respectivamente”. Considerando lo anterior y de acuerdo a la extensión 

del área de influencia, se aprecia una potencial afectación sobre una sección del estuario 

Reloncaví, la cual no ha sido descrita. Por lo anterior, el Titular deberá:  

a) Describir dicha sección del área de influencia, así como predecir y evaluar los impactos 

a generar. 

b) Evaluar si corresponde recategorizar dicha área de influencia, como ecosistemas 

marinos.  

c) Determinar y justificar el área de influencia para los objetos de protección biota acuática 

y sedimentos marinos. 

Suelo 

 

3.3  En la respuesta a la observación 4.44 de la Adenda, el Titular señala que se ha considerado 

la observación y hace referencia a la evaluación de impactos. Se continúa ponderando en la 

evaluación de impactos, aspectos tales como “la probabilidad de ocurrencia” o la 

“reversibilidad”. Por lo tanto, se reitera la observación planteada en la letra b) de la pregunta 

4.4 del ICSARA, con relación a la determinación de la existencia de impactos adversos 

significativos sobre el objeto de Protección (OP) Suelo, la cual deberá realizarse en base a la 

magnitud y duración de los impactos. Se solicita dejar fuera de la ponderación, la 

“probabilidad de que un impacto se manifieste”, ya que no es una variable para determinar 

su significancia.  

 

3.4 El Titular no responde a lo solicitado en la Observación 4.52 de la Adenda, en términos de 

detallar las cantidades y frecuencias de uso de antibióticos. En la DIA se presentó el Anexo 

13 (Plan Veterinario de Salud Cuyamco), en donde se presentó un listado de fármacos que 

podrán utilizarse en el centro (página 4), sin embargo, no se detalla la frecuencia de uso. Del 

mismo modo, se solicita describir con mayor detalle lo referido a la aplicación de antibióticos 

expresado como “este se aplicará de manera puntual y confinado en unidades individuales 

en caso de que sea necesario”. En su respuesta, se deberá abordar el destino y efectos que 

tendrá en el medio ambiente, el vertimiento de dichos residuos líquidos al cuerpo receptor.  
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3.5 En cuanto a la redefinición del área de influencia informada en la respuesta a la observación 

4.57 de la Adenda, el Titular no da cuenta de la descripción de esta nueva área de influencia, 

consistente en un área de 295 hectáreas. Por lo anterior, se deberán describir los objetos de 

protección y atributos presentes en dicho espacio, efectuando a su vez, el análisis de 

significancia de los impactos a generar a partir de la descarga del proyecto.  

 

3.6 En virtud de los antecedentes presentados en Adenda, asociados a la determinación y 

justificación del área de influencia Ecosistemas acuáticos continentales agua (página 359), se 

constata que la superficie a impactar se superpone con el área de influencia Ecosistemas 

acuáticos continentales del proyecto Optimización Piscicultura Río del Este, del Titular 

Salmones Camanchaca S.A. (Adenda disponible en 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.php?modo=normal&id_expedient

e=2161666202) . Lo anterior se evidencia en las siguientes figuras:  

  

De acuerdo a lo anterior, se solicita al titular justificar la posibilidad de no estar en presencia 

o generación de un efecto, característica o circunstancia del artículo 11 letra b) de la Ley 

N°19.300 debido a la acumulación de alteraciones asociadas a ambos proyectos, respecto de 

los objetos de protección presentes en dichas áreas de influencia. 

 

 

 

 

 

4 Plan de prevención de contingencias y de emergencia 

4.1 Con respecto a las respuestas entregadas por el Titular en el Anexo 28 de la Adenda, Respecto 

a lo indicado en la Tabla sistematizada plan de prevención de contingencias y de emergencias, 

en la condición de riesgo “Derrame de Hidrocarburos y Químicos”, se solicita que:  

a) En caso de contingencias o emergencias a causa de derrames de sustancias químicas y/o 

residuos peligrosos con riesgo de contaminación a cuerpos de agua, se solicita al Titular 

incluir toma de muestra del recurso afectado e indicar parámetros a medir en dicho caso. 
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Además, se precisa que dichos análisis deben ser efectuados por una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental (ETFA) o por un laboratorio certificado por el Instituto Nacional 

de Normalización (INN) si no existe ETFA para ese alcance. 

 

b) En caso de contingencias o emergencias a causa de derrames de sustancias químicas y/o 

residuos peligrosos, con riesgo de contaminación del suelo, se solicita al proponente 

incluir la evaluación del sitio en virtud de lo indicado en la Res. Ex. N°406/2013, del 

Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba “Guía Metodológica para la Gestión de 

Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes”, con la finalidad de identificar una 

potencial contaminación del suelo e identificar la implementación de posibles acciones 

adicionales que puedan hacerse cargo de una potencial contaminación de esta matriz. En 

base a lo anterior, se debe considerar acciones específicas relacionadas con el 

componente suelo, en caso de su afectación por causa de una contingencia o emergencia. 

En ese contexto se solicita, al menos lo siguiente: 

 

- Retiro del suelo afectado y envío del material a sitio autorizado. 

- Tomar muestras en la zona afectada (posterior a la limpieza) para verificar la 

efectividad de la medida aplicada. 

c) Respecto a la condición de riesgo “Mortalidades masivas y/o falla del sistema de 

ensilaje”, se solicita al Titular Ampliar los detalles referentes a los recursos humanos y 

de equipamiento necesarios para abordar la emergencia y la disponibilidad de estos al 

momento de la emergencia. 

 

4. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

4.1 En función de cada una de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA, se solicita 

al Proponente dar cumplimiento lo establecido en el inciso segundo del literal f) del Artículo 19 

del Reglamento del SEIA, actualizando las fichas resumen, de acuerdo al siguiente formato: 

ANTECEDENTES DEL PROPONENTE 

 Tabla Antecedentes del Proponente 

Nombre o razón social   

Domicilio   

Nombre(s) del/los representantes(s) 

legal(es) 

  

Domicilio del/los representantes(s) 

legal(es) 

  

  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 
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 Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del Proyecto o actividad y sus objetivos.] 

Descripción general 

del Proyecto 

[Descripción general del Proyecto o actividad y sus objetivos.] 

Tipología principal, 

así como las 

aplicables a sus 

partes, obras o 

acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 

del Reglamento del SEIA, identificando claramente la principal.] 

Vida útil [Indicación de un periodo específico estimado en número de años, en 

el que se contemple ejecutar el Proyecto o actividad y de sus partes y 

obras, si corresponde.] 

Monto de inversión [Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados 

Unidos de América (USD).] 

Gestión, acto o faena 

mínima, que da 

cuenta del inicio de 

la ejecución del 

Proyecto de modo 

sistemático y 

permanente, para 

efectos de la 

caducidad de la RCA 

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da 

inicio a la ejecución de del Proyecto de modo sistemático y 

permanente, para efectos de la caducidad de la RCA.] 

Proyecto o actividad 

se desarrolla por 

etapas 

Si No [En caso de respuesta afirmativa remitir a la 

documentación específica o detallada contenida en el 

expediente de evaluación, identificando sección, parte o 

capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria).] 

[X] [X] 

Proyecto o actividad 

modifica un Proyecto 

o actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, 

obras o acciones que se pretenden modificar, remitiendo 

a la documentación específica o detallada contenida en 

el expediente de evaluación, identificando sección, parte 

o capítulo en donde se señala la modificación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria).] 

[X] [X] 

Si No 
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 Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

Proyecto modifica 

otra(s) RCA [sólo en 

caso de que el 

Proyecto sí modifique 

un Proyecto o 

actividad] 

[X] [X] 

[En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las 

Resoluciones de Calificación Ambiental del Proyecto o 

actividad que se verán modificadas, indicando respecto 

de cada una de qué forma. Si corresponde, identificar 

el/los Considerando/os que se pretende modificar.] 

  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

  

Ubicación del Proyecto o actividad: 

  

Tabla Ubicación del Proyecto o actividad 

División político-

administrativa 

[Regional, provincial y comunal.] 

Justificación de la 

localización 

[Texto descriptivo del emplazamiento general del Proyecto y sus 

principales partes y obras.] 

Superficie [Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, 

obras y acciones 

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84 

[Indicación de coordenadas del polígono del área de intervención 

máxima del Proyecto, señalando el huso.] 

Caminos o vías de 

acceso 

[Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de 

emplazamiento. En el caso de vías de acceso marítimas o fluviales, 

indicar la ruta de navegación.] 

Referencia al 

expediente de 

evaluación de los 

mapas, 

georreferenciación e 

información 

complementaria sobre 

la localización de sus 

partes, obras y 

acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria) donde se presenta la 

información actualizada.] 
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Partes y obras del Proyecto en términos generales del Proyecto: 

  

  

Tabla Partes y obras del Proyecto 

Nombre Descripción Carácter 

[Parte/obra de 

carácter 

temporal, es 

aquella que sirve 

únicamente a la 

fase de 

construcción del 

Proyecto 

y permanente son 

aquellas que 

sirven a la fase 

de operación o 

ambas fases] 

Fase 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u 

obra 1, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, si 

corresponde. En el caso que no 

haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono 

del área de intervención máxima de 

la parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

[Nombre 

parte/obra n] 

[Texto descriptivo de la parte u 

obra n, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, si 

corresponde.] En el caso que no 

haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono 

del área de intervención máxima de 

la parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

  

  

  

[Construcción, 

operación /o 

cierre] 
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Acciones del Proyecto: 

  

Tabla Acciones del Proyecto 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1] 
[Construcción, operación 

y/o cierre] 

[Nombre acción n] 
[Construcción, operación 

y/o cierre] 

  

  

Cronología de las fases del Proyecto o actividad: 

  

Tabla  Cronología de las fases del Proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de 

inicio 

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de 

descripción de Proyecto] 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción 

que establece el 

término 

  

Fase de Operación 

Fecha estimada de 

inicio 

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores] 
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Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción 

que establece el 

término 

  

Fase de Cierre 

Fecha estimada de 

inicio 

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores] 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción 

que establece el 

término 

  

[Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación 

gráfica del progreso del Proyecto o actividad.] 

  

  

Mano de obra: 

  

Tabla Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción [número] 

Operación [número] 

Cierre [número] 

Total [número] 

[Si es necesario incluir bajo la tabla texto sobre otros antecedentes de la mano de obra, tales como 

indicación de cómo ésta varía en el tiempo.] 
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Fase de Construcción 

  

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las partes 

y obras: 

  

Tabla  Partes y obras 

Nombre 

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar 

apoyo a las actividades o acciones de la fase de construcción del Proyecto ya identificadas 

en la sección anterior.] 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

  

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las 

acciones: 

  

Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1, por 

ejemplo corta de 

vegetación] 

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) 

de vegetación a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y 

destino de la misma (residuo u otro).] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n.] 

  

Suministros básicos para la Etapa de Construcción: 

  

Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164398697

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164398697


             
  

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 

  

  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar para la Etapa de Construcción: 

  

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado] 

  

  

Emisiones a la atmósfera a generar en la Etapa de Construcción: 

  

Tabla Emisiones a la atmósfera 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con 

la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 
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indicadas en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con 

la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones a la atmosféricas] 

  

Emisiones líquidas o efluentes a generar en la Etapa de Construcción: 

  

Tabla Emisiones líquidas 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones líquidas o efluentes] 
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Emisiones de Ruido a generar en la Etapa de Construcción: 

  

Tabla Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicada en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control 

si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones de ruido] 

  

Otras emisiones a generar en la Etapa de Construcción: 

  

Tabla Otras emisiones 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, 

campos electromagnéticos, 

entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo, 

olores, vibraciones, 

campos electromagnéticos, 

entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de otras emisiones] 
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Residuos a generar en la Etapa de Construcción: 

Residuos no peligrosos a generar en la Etapa de Construcción: 

  

Tabla  Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 

1, por ejemplo 

residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo 

n, por ejemplo, 

residuo industrial no 

peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

  

Residuos peligrosos a generar en la Etapa de Construcción: 

  

Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n] 
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente en la Etapa de 

Construcción: 

  

Tabla  Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 
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[Nombre del 

producto químico u 

otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del 

producto químico u 

otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

  

  

  

Fase de Operación 

  

Partes y obras detalladas a realizar en la Etapa de Operación: 

  

Tabla  Partes y obras 

Nombre 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

  

Acciones detalladas a realizar en la Etapa de Operación: 

  

Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo de la acción 1. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y 

conservación.] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y 

conservación.] 
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Suministros básicos a generar durante la Etapa de Operación: 

  

Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo 

energía, agua,  u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo 

energía, agua,  u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.] 

  

  

Productos generados durante la Etapa de Operación: 

  

Tabla Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

[Nombre del producto n] 

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

  

  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar en la Etapa de Operación: 

  

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 
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Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado] 

  

  

Emisiones a la atmósfera a generar durante la Etapa de Operación: 

  

Tabla  Emisiones a la atmósfera 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con 

la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n,] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con 

la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones a la atmosféricas] 

  

  

Emisiones líquidas o efluentes a generar durante la Etapa de Operación: 
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Tabla Emisiones líquidas 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluentes 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluentes n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones líquidas o efluentes] 

  

  

Emisiones de Ruido a generar durante la Etapa de Operación: 

  

Tabla Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control 

si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras] 
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[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones de ruido] 

  

Otras emisiones a generar durante la Etapa de Operación: 

  

Tabla Otras emisiones 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, 

campos electromagnéticos, 

entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo, 

olores, vibraciones, 

campos electromagnéticos, 

entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en 

las secciones anteriores de este documento, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

[Si correspondeseñalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de otras emisiones] 

  

Residuos no peligrosos a generar durante la Etapa de Operación: 

  

Tabla  Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 

1, por ejemplo, 

residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo 

n, por ejemplo, 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 
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residuo industrial no 

peligroso] 

  

Residuos peligrosos a generar durante la Etapa de Operación: 

  

Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del residuo n] 
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente: 

  

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia n, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

  

Fase de Cierre 

  

Detalle de cada una de las Partes y obras de la Etapa de Cierre: 

  

Tabla Partes y obras 
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Nombre 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

  

Detalle de cada una de las Acciones de la Etapa de Cierre: 

  

Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

Desmantelamiento 

o aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura 

utilizada por el Proyecto o actividad.] 

Restauración [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro 

componente ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del 

Proyecto o actividad.] 

Prevención de 

futuras emisiones 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para prevenir futuras emisiones desde la ubicación del Proyecto o 

actividad, para evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, 

suelo y agua.] 

Mantención, 

conservación y 

supervisión 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 

para la mantención, conservación y supervisión que sean necesarias.] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 

  

  

  

IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

  

Salud de la población: 
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Tabla Salud de la población 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

  

Recursos naturales renovables 

  

Tabla Suelo 

Impacto ambiental 1 

Nombre del Impacto [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de 

suelo, erosión del suelo, compactación del 

suelo y deterioro de las propiedades físicas, químicas y 

biológicas del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 
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acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Nombre del Impacto [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de 

suelo, erosión del suelo, compactación del 

suelo y deterioro de las propiedades físicas, químicas y 

biológicas del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

  

Agua: 

  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, 

distinguiendo según se trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas terrestres superficiales o 

aguas marinas.] 

  

Tabla Agua 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales 

como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga 

del acuífero, cambio en las propiedades 

físicas, químicas y microbiológicas del 

agua.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 
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Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las 

secciones anteriores  y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se 

generan.] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en las secciones 

anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales 

como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga 

del acuífero, cambio en las propiedades 

físicas, químicas y microbiológicas del 

agua.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las 

secciones anteriores y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en las 

secciones 4.2 y 4.3] 

  

Aire: 

  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire.] 

  

Tabla Aire 

Impacto ambiental 1 
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Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

  

Biota 

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota 

distinguiendo según se trate de flora y fauna terrestre, de aguas terrestres o marinas.] 

  

Flora 

Tabla  Flora 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 
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propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción 

con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores  y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción 

con las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

  

Fauna: 

  

Tabla Fauna 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 
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acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

  

Otros elementos bióticos sobre el cual el Proyecto o actividad tendrá impacto: 

  

Tabla Otros elementos bióticos 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de 

una comunidad de flora o vegetación; modificación de 

las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con 

lo indicado en las secciones anteriores 
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Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de 

una comunidad de flora o vegetación; modificación de 

las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con 

lo indicado en las secciones anteriores] 

  

Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas: 

  

Tabla Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 
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acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

  

Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales 

protegidos, sitios prioritarios para la conservación: 

  

Tabla Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales 

protegidos, sitios prioritarios para la conservación 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

  

Valor ambiental: 
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Tabla Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

  

Valor paisajístico y turístico: 

  

Tabla Valor paisajístico y turístico 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 
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Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

  

Patrimonio cultural: 

  

Tabla Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 
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acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores] 

  

ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO 

REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

  

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos: 

  

Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y 

calidad de efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de población cuya 

salud pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no 

existir población en el área de influencia, se descarta de 

plano el riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo 

para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o 

residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de 

las concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 
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b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los 

Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones 

y efluentes sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso que no 

sea posible evaluar el riesgo para 

la salud de la población de 

acuerdo a las letras anteriores. 

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes] 

  

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire: 

  

Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del 

Reglamento del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad 

para sustentar biodiversidad por 

degradación, erosión, 

[Antecedentes] 
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impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. 

b) La superficie con plantas, algas, 

hongos, animales silvestres y biota 

intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en dicha 

superficie. Para la evaluación del impacto 

se deberá considerar la diversidad 

biológica, así como la presencia y 

abundancia de especies silvestres en 

estado de conservación o la existencia de 

un plan de recuperación, conservación y 

gestión de dichas especies, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 

37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

  

c) La magnitud y duración del impacto 

del Proyecto o actividad sobre el suelo, 

agua o aire en relación con la condición 

de línea de base. 

[Antecedentes] 

  

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las 

normas secundarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. 

En caso que no sea posible evaluar el 

efecto adverso de acuerdo a lo anterior, se 

considerará la magnitud y duración del 

efecto generado sobre la biota por el 

Proyecto o actividad y su relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con Proyecto o 

actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del entorno 

donde se concentre fauna nativa asociada 

a hábitats de relevancia para su 

[Antecedentes] 
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nidificación, reproducción o 

alimentación. 

f) El impacto generado por la utilización 

y/o manejo de productos químicos, 

residuos, así como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los 

recursos naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el 

generado por ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho 

impacto deberá considerar siempre la 

magnitud de la alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de 

los niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de 

los niveles de aguas subterráneas o 

superficiales. 

g.5. La superficie o volumen de un 

glaciar susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 
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Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos: 

  

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de grupos humanos en el 

área de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el Proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico 

del grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

  

b) La obstrucción o restricción a la 

libre circulación, conectividad o el 

aumento significativo de los tiempos 

de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

  

c) La alteración al acceso o a la 

calidad de bienes, equipamientos, 

servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas, 

además de las circunstancias señaladas 

[Antecedentes] 
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precedentemente, se considerará la 

duración y/o magnitud de la alteración 

en sus formas de organización social 

particular. 

  

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar: 

  

Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o 

próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental 

del territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas 

habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares o territorios con 

valor ambiental, se considerará la 

extensión, magnitud o duración de la 

intervención de sus partes, obras o 

[Antecedentes] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164398697

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164398697


             
  

acciones, así como de los impactos 

generados por el Proyecto o actividad, 

teniendo en especial consideración los 

objetos de protección que se pretenden 

resguardar. 

  

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona: 

  

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, 

del valor paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se 

descarta de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas 

con valor turístico. 

[Antecedentes] 
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Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural: 

  

Tabla  Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de 

influencia tiene monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, 

incluyendo el patrimonio cultural indígena y 

Monumentos Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta 

de plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración  a lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos por la 

Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que 

por sus características constructivas, 

por su antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto histórico o 

por su singularidad, pertenecen al 

patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en 

que se lleven a cabo manifestaciones 

[Antecedentes] 
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propias de la cultura o folclore de 

algún pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o 

acciones del Proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas. 

  

MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS 

  

Plan de prevención de contingencias y emergencias 

Las medidas o acciones del plan de prevención de contingencias y emergencias son las siguientes: 

  

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]            

  

Tabla  Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 

Riesgo o contingencia [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve 

descripción.] 

Fase del Proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del 

Proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla 

utilizando el mismo nombre que en las secciones 

anteriores] 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de 

implementación, oportunidad, indicador de 

cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención, que permita verificar 

que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos, e indicador que permita acreditar su 

cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y 
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destinatario de informes (SMA a través de su página 

web y eventualmente otro OAECA competente en la 

materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se presenta, 

según corresponda.] 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación 

a la SMA de la activación del Plan 

de Emergencia 

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se presenta, 

según corresponda.] 

  

Riesgo o contingencia [Nombre de la Situación de riesgo o contingencia n]: 

  

Tabla Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n] 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n y 

breve descripción.] 

Fase del Proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del Proyecto, 

se debe describir] 

[En el caso de parte., obra o acción, indicarla utilizando 

el mismo nombre que en las secciones anteriores 

Acciones o medidas a 

implementarpara prevenir la 

contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e 

indicador que permita acreditar su cumplimiento. 
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Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA y eventualmente otro OAECA competente en la 

materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

Acciones o medida a 

implementar para controlar la 

emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan 

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

  

NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE 

  

Normas relacionadas al emplazamiento del Proyecto: 

  

Norma [Identificación de la norma 1]: 

  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164398697

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164398697


             
  

Otros cuerpos legales [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección4.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

  

Norma [Identificación de la norma n]: 

  

Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 
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Otros cuerpos legales 

asociados 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante 

el proceso de evaluación).] 

  

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y 

sustancias peligrosas del Proyecto: 

  

Norma [Identificación de la norma 1]: 

  

Tabla  Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 
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promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

  

Norma [Identificación de la norma n]: 

  

Tabla Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 
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promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 

asociados 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante 

el proceso de evaluación).] 

  

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural) 

  

Norma [Identificación de la norma 1]: 

  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 
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Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el 

nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros 

cuerpos normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS 

que es el reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha 

dado cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).] 

  

Norma [Identificación de la norma n]: 

  

Tabla Norma [Identificación de la norma n] 
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Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el 

nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 

asociados 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros 

cuerpos normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS 

que es el reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha 

dado cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).] 

  

PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES 

  

Permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental 

Los permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental aplicables al Proyecto son 

los siguientes: 
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Permiso [Nombre del permiso 1]: 

  

Tabla Permiso [nombre del permiso 1]según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento 

del SEIA 

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 

anteriores 

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se 

relacionen directamente con los requisitos de otorgamiento 

que contempla el respectivo PAS.] 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que 

se pronuncia sobre el permiso.] 

  

Permiso [Nombre del permiso n]: 

  

Tabla Permiso [nombre del permiso n]según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento 

del SEIA 

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 

anteriores 

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se 

relacionen directamente con los requisitos de otorgamiento 

que contempla el respectivo PAS.] 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que 

se pronuncia sobre el permiso.] 

  

Permisos ambientales sectoriales mixtos: 
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Los permisos ambientales sectoriales mixtos aplicables al Proyecto son los siguientes: 

  

Permiso [Nombre del permiso 1]: 

  

Tabla Permiso [nombre del permiso 1]según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento 

del SEIA 

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones 

anteriores.] 

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se 

relacionen directamente con los requisitos de otorgamiento 

que contempla el respectivo PAS.] 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que 

se pronuncia sobre el permiso.] 

  

Permiso [Nombre del permiso n]: 

  

Tabla    Permiso [nombre del permiso n]según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA 

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la 

que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección anteriores 

Condiciones o 

exigencias específicas 

para su otorgamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.] 

Pronunciamiento del 

órgano competente 

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se 

pronuncia sobre el permiso.] 

  

Pronunciamiento sobre la calificación de la instalación industrial o de bodegaje 
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Tabla Pronunciamiento sobre la calificación de la instalación industrial o de bodegaje, según 

se establece en el artículo 161 del Reglamento del SEIA 

Parte u obra a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 

anteriores.] 

Calificación de la parte u 

obra 

  

Condiciones o exigencias 

específicas del 

pronunciamiento 

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se 

relacionen directamente con los requisitos de otorgamiento 

que contempla el respectivo PAS.] 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que 

se pronuncia sobre el permiso.] 

  

COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS, CONDICIONES O EXIGENCIAS 

 Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]: 

 Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado 

[si aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento delSEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados 

a verificar que no se generan impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 

5 y antecedentes de la sección 6.] 

Fase del Proyecto 

a la que aplica 

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

  

Descripción: [XXX] 

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.] 
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Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda.] 

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales 

y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción.] 

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

Proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control 

y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes 

y su contenido).] 

  

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]: 

  

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Impacto asociado 

[si aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados 

a verificar que no se generan impactos significativos.] 
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[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 

5 y antecedentes de la sección 6.] 

Fase del Proyecto 

a la que aplica 

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

  

Descripción: [XXX] 

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda.] 

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales 

y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción.] 

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

Proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control 

y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 
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pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes 

y su contenido).] 

  

5. Compromisos Voluntarios 

 

5.1. Se solicita que el Titular presenta los CAV que ha comprometido en un anexo, no solamente 

en las respuestas de la Adenda, con la finalidad de tener un orden. 

 

5.2. En relación con la respuesta 1.6 c) de la Adenda, en relación al plan de vigilancia ambiental, 

se solicita presentar mediante la siguiente Tabla. 

 

 [Nombre del plan] 

Impacto asociado [si 

aplica] 
[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que se 

hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se 

generan impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica  
[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción y 

justificación 
Objetivo: [XXX] 

 

Descripción: [XXX] 

 

Justificación: [XXX] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación, puede incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, 

según corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación puede incluir, entre otros, metodología, 

procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, según 

corresponda. Es más específico que la descripción.] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse. Debe incluirse 

al menos la siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos 

y período de implementación del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio 

y término, fechas de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según 

corresponda. También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia 

de un escenario particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. 

ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite 

su cumplimiento 
[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al plan 

comprometido. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 

directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]  
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Forma de control y 

seguimiento 
[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y 

son competentes) de informes y su contenido).]  

 

 

5.3. En relación al Plan de Vinculación Comunitaria presentado en el Anexo 24 de la Adenda, se 

solicita presentar como CAV. 

 

6. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

del Proyecto 

 

6.1 Se indica al Titular que la CONAF en su ORD. N° 5-EA/2025 indica que en el Anexo 20 de 

la Adenda del Proyecto se incluye el Plan de Manejo de Corta y Reforestación de Bosques 

Nativos, correspondiente a una superficie de 2.28 hectáreas. En este contexto, la CONAF 

solicita al titular que, al gestionar el permiso sectorial, actualice el listado de fauna con 

problemas de conservación, asegurando su coherencia con la línea base del proyecto. 

Respecto a la definición del sitio de reforestación, dado que se trata de un contenido no 

ambiental, la CONAF evaluará su idoneidad durante la tramitación sectorial. Se recuerda al 

titular que dicho terreno deberá cumplir con la condición de ser Aptitud Preferentemente 

Forestal (APF). Finalmente, el titular deberá garantizar la compatibilidad entre los medios, 

acciones y programación del plan de protección contra incendios forestales exigido en el 

permiso sectorial y el Plan de Contingencia y Emergencia contra incendios forestales del 

proyecto. Estas medidas deberán ajustarse a las condiciones más exigentes comprometidas 

en la adenda. 

6.2 Se solicita al titular presentar en adenda complementaria las resoluciones de Sernapesca que 

aprueban los planes de mortalidades (MMIO) y de escape de exóticos (EE). En caso de no 

contar con dichos antecedentes y frente a cualquier duda o requerimiento de información 

respecto de los formatos y contenidos de los planes de acción exigidos, comunicarse 

directamente con profesional del Depto. Gestión Ambiental de Sernapesca para obtener 

información adicional y/o aclarar cualquier duda o requerimiento antes de entregar los planes 

correspondientes.  

 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_DIREC> 

Sergio Ernesto Sanhueza Triviño 
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Director Regional 

Servicio de Evaluación Ambiental 

Región de Los Lagos 
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